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 VISTO: 

 

El Informe N° 000103-2021-MIDIS-OC de fecha 13 de diciembre de 2021, emitido por 

la Oficina de Contabilidad; Acta de Comité Permanente  al 31 de marzo de 2021 de fecha 31 de 

marzo de 2021 y Acta de Comité Permanente  al 31 de marzo de 2021 de fecha 02 de diciembre 

de 2021 emitida por el Comité Permanente para la elaboración y aprobación del Listado 

priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada y en 

ejecución; el Memorando N°D0001274-2021-MIDIS/OGPPM de fecha 10 de diciembre de 2021 y la 

Certificación  de  Crédito Presupuestario Nota N°000001248 aprobada el 09 de diciembre de 2021 

emitido por la Oficina General de Presupuesto, Planeamiento y Modernización;  

 CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29792, se creó el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el cual 

tiene personería jurídica de derecho público y constituye pliego presupuestal; 

Que, la Oficina General de Administración es el Órgano de Apoyo, dependiente de la 

Secretaría General, responsable de la conducción de los procesos de los sistemas 

administrativos de abastecimiento, contabilidad y tesorería; así como, la elaboración y 

ejecución de inversiones como la gestión de cobranzas y supervisión de los procedimientos de 

ejecución coactiva y de control patrimonial del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 35° del Texto Integrado Actualizado del Reglamento 

de Organización y Funciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS;  

Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 73.2 del artículo 73° del Decreto Legislativo 

N°1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que en caso 

que las Entidades no cuenten con recursos suficientes para atender el pago de sentencias 

en judiciales, las Entidades podrán afectar hasta el cinco por ciento (5%), de los montos 

aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA); 

Que, a través del Reglamento de la Ley N°30137 Ley que establece criterios de priorización 

para la atención del pago de sentencias judiciales, se estableció el procedimiento para la aplicación 

de los criterios de priorización para la atención de pago de obligaciones generadas por sentencias 

judiciales en calidad de cosa, para efectos de reducir costos al Estado, así como determinar las 

obligaciones de las entidades del Estado, en el ámbito de la aplicación de Ley; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°132-2014-MIDIS modificada por la 

Resolución Ministerial N°129-2020-MIDIS se creó el Comité Permanente para la elaboración 

y aprobación del Listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de 

cosa juzgada y en ejecución; 
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Que, mediante Resolución Ministerial N°299-2019-MIDIS, se aprueba la Directiva N° 

005- 2019-MIDIS denominada: Normas para el registro y programación de demandas 

judiciales y arbitrales; así como la ejecución de sentencias judiciales y laudos arbitrales en 

contra y/o a favor del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social"; 

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7.3.1.4 del artículo 7 de la Directiva 

señalada en el considerando precedente, la Oficina General de Administración dispondrá 

mediante resolución la autorización de ejecución de los recursos con la finalidad de pagar las 

obligaciones de derivadas de procesos judiciales incorporados en el Listado Priorizado, a 

través de la Oficina de Contabilidad para que ejecute la fase de compromiso y devengado. 

Asimismo, debe derivar el expediente a la Oficina de Tesorería para efectuar las 

consignaciones judiciales respectivas ante la entidad bancaria correspondiente a nombre 

del Juzgado pertinente; 

Que, a través del Informe N° 000103-2021-MIDIS-OC  de fecha 13 de diciembre de 2021, 

la Oficina de Contabilidad de acuerdo a lo coordinado con la Oficina General de Administración, 

señala que  la disponibilidad presupuestal aprobada por la Oficina General de Planeamiento, 

Presupuesto y Modernización del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social,  permite atender 10 

expedientes judiciales con  calidad  de  cosa  juzgada  y en ejecución que forman parte del Listado 

Priorizado  al 31 de marzo de 2021, por   la   suma   equivalente  de S/ 170,945.61  (Ciento setenta 

mil novecientos cuarenta y cinco con 61/100 Soles); 

Que, por lo expuesto en los considerandos precedentes, resulta viable emitir el 

acto administrativo correspondiente a efectos de autorizar la ejecución de recursos para el 

pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución, de acuerdo al Decreto 

Supremo N°216-2021-EF y en el marco de la Undécima Disposición Complementaria Final de 

la Ley N°31084 Ley del Presupuesto Público para el año fiscal 2021; 

De acuerdo a lo dispuesto por Ley N° 29792, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, el Texto Integrado Actualizado del 

Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Resolución Ministerial N° 73-2021-

MIDIS, Ley N°31084 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021, 

Ley que establece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales y 

su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°003-2020-JUS y la Directiva N°005-

2019-MIDIS, aprobada mediante Resolución Ministerial N° 299-2019-MIDIS; con los vistos de 

la Jefa de la Oficina de Contabilidad y de la Jefa de la Oficina de Tesorería en señal de 

conformidad; 

 SE RESUELVE: 

 Artículo 1°.- Autorizar, el pago de las obligaciones derivadas de sentencias 

judiciales en calidad de cosa juzgada y en ejecución correspondiente al Listado Priorizado al 31 

de marzo de 2021 contenidas en el Anexo N°01,  por el monto de S/ 170,945.61  (Ciento setenta 

mil novecientos cuarenta y cinco con 61/100 Soles). El egreso que ocasione el cumplimiento 

de la totalidad del pago de las referidas sentencias  en  calidad  de  cosa  juzgada y en 
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ejecución, será  afectado  por  los  importes, Fuente de Financiamiento, Meta Presupuestaria, 

Genérica y Específica de Gasto, según Anexo N°01 adjunto 

 

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Contabilidad, a la Oficina 

de Tesorería y a la Presidenta del Comité Permanente para la elaboración y aprobación del 

Listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con calidad de cosa juzgada y en 

ejecución.        

 

Artículo 3°.- Encargar a la Oficina General de Tecnologías de la Información, la 

publicación de la presente resolución en el portal institucional del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social (www.midis.gob.pe). 

 

 

Regístrese y comuníquese. 

 

 

 

ALBINA ESPINOZA PONTE 

Jefe (a) de Oficina General 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

http://www.midis.gob.pe/


155 26020-2015-0-1801-JR-LA-08 FLORES PONCE ROSALINA SORAYA 22665794 1-00 RO 7 2.5.51.11 4,278.32

156 00145-2009-0-1801-JR-LA-22 RAMIREZ NAJARRO DE LAURENTE TULA ESTRELLA 25527462 1-00 RO 7 2.5.51.11 3,563.76

158 00073-2017-0-1801-JP-LA-01 PAJARES ACOSTA PAMELA JACKELINE 16725894 1-00 RO 7 2.5.51.11 4,382.70

159 00432-2008-0-1801-JR-LA-03 QUISPE CHAMBILLA JULIAN ANTOLIN 01221777 1-00 RO 7 2.5.51.11 26,414.75

160 01674-2016-0-0601-JR-LA-03 URRUNAGA GARCIA DE QUIROZ DORA DELIA DEL ROSARIO 26630566 1-00 RO 7 2.5.51.11 85,986.43

161 00273-2009-0-1801-JR-LA-06 OSORIO MUÑOZ MARCO ANTONIO 09029036 1-00 RO 7 2.5.51.11 12,964.91

162 23195-2014-0-1801-JR-LA-06 CAMPOS SANTI WILFREDO EDGAR 08853198 1-00 RO 7 2.5.51.11 11,157.54

163 17612-2012-0-1801-JR-LA-29 JACOBO CASTILLO MARLENE MILAGROS 07194821 1-00 RO 7 2.5.51.11 12,135.08

164 00348-2007-0-1801-JR-LA-29 MONTOYA MONTOYA DIANA PATRICIA 09436460 1-00 RO 7 2.5.51.11 1,926.79

165 04266-2013-0-1801-JR-LA-10 PEÑA ALVAREZ GUILLERMO EDUARDO 09520569 1-00 RO 7 2.5.51.11 8,135.33

170,945.61TOTAL S/ 

FTE. FTO META

ANEXO N°01

SENTENCIAS JUDICIALES CON CALIDAD DE COSA JUZGADA Y EN EJECUCIÓN

RJ N° 054- 2021-MIDIS-OGA

N° N° DE EXPEDIENTE
APELLIDO 

PATERNO
APELLDIO MATERNO NOMBRES N° DNI/ RUC

ESPECIFICA 

DE GASTO
MONTO
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